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H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 párrafo 7 apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 20 de febrero de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Inspección y Evaluación, de distribución de los crédi-
tos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de 
Andalucía, Ejercicio de 2006, entre las distintas modalidades 
de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2006). 

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Cádiz, 20 de noviembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Gemma Araujo Morales. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 31 de octubre de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se resuelve el procedimiento 
para la Declaración de Urgente Ocupación de los Te-
rrenos Afectados por la Expropiación Forzosa solicitada 
por el Entidad Mercantil «Cobre Las Cruces, S.A.», por 
la implantación de la Escombrera Sur para la explota-
ción de recursos mineros de Sección C) dentro de la 
concesión de explotación denominada «Las Cruces», 
núm. 7.532-A, sita en los términos municipales de Ge-
rena, Guillena y Salteras (Sevilla). (PP. 4777/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de agosto de 2003, se dicta por 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la en-
tonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, reso-
lución en virtud de la cual se procede al otorgamiento por un 
período de 30 años de la Concesión Derivada de Explotación 
para recursos minerales de la Sección C), cobre, denominada 
«Las Cruces» Núm. 7.532-A, ubicada sobre una superficie de 
100 cuadrículas mineras, sita en las localidades de Gerena, 
Guillena y Salteras (Sevilla), a favor de la Entidad «Cobre Las 
Cruces, S.A.»

Segundo. Entre las infraestructuras necesarias para la 
ejecución del proyecto «Las Cruces» se encuentra la instala-
ción de la Escombrera Sur y actuaciones relacionadas.

Tercero. Con fecha 20 de septiembre de 2005, se pre-
senta por la sociedad «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la De-
legación Provincial de la Consejeria de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Sevilla, solicitud de inicio del procedimiento de 
expropiación forzosa, asi como su elevación al Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía para la correspondiente decla-
ración de la necesidad de urgente ocupación de los terrenos 
afectados por la implantación de la Escombrera Sur y actua-
ciones relacionadas.

Cuarto. Con fecha de 25 de octubre de 2005, en cumpli-
miento del artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa, se acuerda la apertura del trámite 
de información pública, mandándose publicar la relación con-
creta e individualizada de los bienes que el beneficiario consi-
dera de necesaria expropiación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en 
el Diario ABC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Salteras.

Quinto. Finalizado el trámite de información pública, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
procedimiento y presentar las Alegaciones que estime oportu-
nas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, no se presenta ninguna alegación.

Sexto. Con fecha 9 de mayo de 2006, se dicta por la De-
legación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Sevilla, resolución en virtud de la cual se autoriza 
el Plan de Labores de la explotación de referencia para el año 
2006.

Séptimo. Con fecha 30 de junio de 2006, se presenta 
por la entidad «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Sevilla escrito por el cual se procede a comunicar la adqui-
sición de nueve de las parcelas recogidas en la relación de bie-
nes y derechos publicadas, por lo que se consideran excluidas 
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del presente expediente de ocupación temporal. Unicamente 
quedan por expropiar las parcelas 19 y 20 del polígono 1 y 
la parcela 7 del polígono 2, pertenecientes a don Evaristo Ro-
dríguez Méndez como titular catastral, y a doña Ana y doña 
María Malagón Reyes, como titulares actuales.

Octavo. Con fecha 7 de julio de 2006, se presenta por la 
sociedad beneficiaria el justificante del pago de las tasas co-

rrespondientes a la tramitación del expediente de expropiación 
forzosa.

Noveno. Con fecha 19 de julio de 2006, se dicta por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa en Sevilla propuesta de resolución favorable a la 
tramitación del expediente de expropiación forzosa por el pro-
cedimiento de urgencia sobre los siguientes terrenos: 

                                                                      Datos Catastrales            Datos Actuales
Hectáreas
Catastrales

 Titular Actual,
Polígono Parcela Paraje   Clasíficación Término Titular Catastral y  diferente del Titular

Municipal Dirección  Catastral, y
 Dirección

19   Olivar Seco  Malag ón Reyes, Ana 10

1  C/ Noria 15, Villares
20   Secano  Alto, 41940 Tomares 1

 (Sevilla)
Almuédano  Salteras

 Rodríguez
 Méndez, Evaristo  Malag ón Reyes,
 C/ Isaías Álvarez  María C/ Noria 15 3,325

2 7   Secano  2, 41804 Olivares  Villares Alto, 41940
 (Sevilla)  Tomares (Sevilla)

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para resolver este expediente 
la tiene otorgada el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en virtud de lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

Artículo 34 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía (BOJA núm. 9, de 11 de enero de 1982).

Artículo 26.15 y Disposición Final Segunda de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 
de julio).

Articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Ex-
propiación Forzosa (BOE núm. 351, de 17 de diciembre).

Artículo 56.1 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación For-
zosa (BOE 29 de junio).

Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Industria, Energía y Minas (BOE núm. 62, de 14 de marzo de 
1983).

Segundo, En virtud del artículo 105 de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas y su correlativo, el artículo 131 del Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General para el Régimen de la Minería, el titu-
lar legal de una concesión de explotación tiene derecho a la 
expropiación forzosa y a la ocupación temporal de los terrenos 
que sean necesarios para el emplazamiento de los trabajos, 
instalaciones y servicios. En este sentido, la entidad «Cobre 
Las Cruces, S.A.» es titular de la concesión de explotación mi-
nera denominada «Las Cruces» Núm. 7.532-A, descrita en el 
antecedente primero.

Tercero. Asimismo, el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa establece que mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno podrá declararse urgente la ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de 
una obra o finalidad determinada. En relación con el proyecto 
«Las Cruces, S.A.» los motivos que justifican la aplicación en 

el procedimiento expropiatorio del trámite de declaración de 
necesidad de la urgente ocupación son:

- El Plan de Labores autorizado por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 
Sevilla contempla las obras de extracción de material estéril a 
cielo abierto para llegar a la veta de mineral.

- En cumplimiento de la programación del proyecto apro-
bado y atendiendo a las consideraciones medioambientales, 
de impacto visual y de seguridad minera, el avance de la ac-
tual Escombrera Sur en ejecución, se aproxima, a consecuen-
cia del volumen de material estéril acumulado, a las parcelas 
motivo de ocupación. Por tanto, son de urgente realización 
las labores de preparación de los terrenos a ocupar para la 
implantación de la citada escombrera y las instalaciones e 
infraestructuras necesarias en el mismo, como son: cierre pe-
rimetral de seguridad, paso de líneas eléctricas aéreas, paso 
de conducciones de abastecimiento y evacuación de aguas, 
paso de tuberías y sondeos del sistema de drenaje y reinyec-
ción del acuífero, y paso del trazado modificado del Cordel de 
Conti a La Ramira.

- Asimismo, la ejecución de este proyecto traerá consigo 
un crecimiento del tejido productivo de la zona, que conllevará 
la creación de un importante número de puestos de trabajo, 
circunstancias que justifican sobradamente el interés social 
del mismo.

Cuarto. A lo largo del desarrollo del procedimiento ha que-
dado acreditado el intento de llegar a un acuerdo amistoso de 
contrato de constitución de servidumbre con los propietarios 
incluidos en la relación de bienes presentada por la sociedad 
beneficiaria, mediante la aportación de copia de los escritos 
con las ofertas elaboradas remitidos por vía burofax.

Quinto. Durante el trámite de Información Pública no se 
ha presentado ninguna alegación, por lo que se comunica al 
Ministerio Fiscal el presente procedimiento de expropiación 
forzosa, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.
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Vistos los preceptos legales citados y demás disposicio-
nes de general y particular aplicación, el Consejo de Gobierno, 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en su reunión del día 31 de octubre de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar la necesidad de ocupación y el carácter 
urgente de la misma, de los siguientes bienes y derechos: 

                                                                      Datos Catastrales            Datos Actuales
Hectáreas
Catastrales

 Titular Actual,
Polígono Parcela Paraje   Clasíficación Término Titular Catastral y  diferente del Titular

Municipal Dirección  Catastral, y
 Dirección

19   Olivar Seco  Malag ón Reyes, Ana 10

1  C/ Noria 15, Villares
20   Secano  Alto, 41940 Tomares 1

 (Sevilla)
Almuédano  Salteras

 Rodríguez
 Méndez, Evaristo  Malag ón Reyes,
 C/ Isaías Álvarez  María C/ Noria 15 3,325

2 7   Secano  2, 41804 Olivares  Villares Alto, 41940
 (Sevilla)  Tomares (Sevilla)

 Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la notificación 
del mismo a las partes interesadas.

Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, Recurso de Re-
posición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ   

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se resuelve el procedimiento para 
la Declaración de Urgente Ocupación de los terrenos afec-
tados por la expropiación forzosa solicitada por el Entidad 
Mercantil «Cobre Las Cruces, S.A.», por la ejecución de 
la línea eléctrica aérea de alta tensión (220 kV) desde la 
futura subestación eléctrica «Salteras» de la Red Eléctrica 
de España, S.A., hasta la futura estación de transforma-
ción «Las Cruces», para abastecimiento del Proyecto de 
Explotación de Recursos Mineros de Sección C) dentro de 
la Concesión de Explotación denominada «Las Cruces», 
núm. 7.532-A, sita en los términos municipales de Gere-
na, Guillena y Salteras (Sevilla). (PP. 4776/2006).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de agosto de 2003, se dicta por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la entonces 
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Resolución en 
virtud de la cual se procede al otorgamiento por un período de 
30 años de la Concesión Derivada de Explotación para recursos 
minerales de la Sección C), cobre, denominada «Las Cruces» 
Núm. 7.532-A, ubicada sobre una superficie de 100 cuadrículas 
mineras, sita en las localidades de Gerena, Guillena y Salteras 
(Sevilla), a favor de la Entidad «Cobre Las Cruces, S.A.»

Segundo. Entre las infraestructuras necesarias para la 
ejecución del Proyecto «Las Cruces» se encuentra la instala-

ción de la línea eléctrica de alta tensión (220 kV) desde la fu-
tura subestación eléctrica denominada «Salteras», titularidad 
de la Red Eléctrica de España S.A., a la futura estación de 
transformación nombrada «Las Cruces», sitas en los términos 
municipales de Gerena y Salteras (Sevilla).

Tercero, Con fecha 10 de junio de 2005, se presenta por 
la Sociedad «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 
Sevilla, solicitud de inicio del procedimiento de expropiación 
forzosa, así como su elevación al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía para la correspondiente Declaración de la 
Necesidad de Urgente Ocupación de los terrenos afectados por 
la instalación de la línea eléctrica descrita en el antecedente 
anterior. Asimismo, se solicita la autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de dicha línea.

Cuarto, Con fecha 16 de septiembre de 2005, se presenta 
por la sociedad «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Sevilla escrito por el cual se procede a comunicar el in-
tento de acuerdo con los titulares de los terrenos afectados, 
aportando copia individualizada de los distintos documentos 
remitidos a cada uno de los titulares catastrales y actuales, 
con sus respectivos acuses de recibo.

Quinto, Con fecha 27 de septiembre de 2005, en cumpli-
miento del artículo 18 de la Ley, de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa, se acuerda la apertura del trámite de 
Información Pública, mandándose publicar la relación concreta 
e individualizada de los bienes que el beneficiario considera de 
necesaria expropiación en el Boletín Oficial del Estado, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla, en el periódico ABC y en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos de Salteras y Gerena.

Sexto. Finalizado el trámite de información pública, a fin 
de que cualquier persona física, o jurídica pueda examinar el 
procedimiento y presentar las alegaciones que estime oportu-
nas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, no se presenta ninguna alegación.

Séptimo. Con fecha 23 de junio de 2006, se dicta por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa Resolución en virtud de la cual se procede a otorgar 
la autorización y la aprobación al proyecto de ejecución de la 
instalación eléctrica de referencia.

Octavo. Con fecha 25 de agosto de 2006, se presenta por 
la entidad beneficiaria «Cobre Las Cruces, S.A.» ante la Dele-


